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Horas ~......-

JUAN CARLOS R.

Primer curso

Psieología Oenetal. Evolutiva y DiferenCial ~ .
Sociolo~a General , .. ~ _ _ _ .
EstadístIca y Técnicas de Investigación Social .

~~~~cc~i~ ~o~· ~icj~'-SOéi&t~':: ~:: ~::::::
Fundamentos de Derecho pára el. Trabajo Social
Prácticas ... < ••••••••••••••• ,~ ••;"~ ....~ ••••• ' ...... , ••

Seg¡ÚuJo €IlI'S4

Psicología Social ... "'"' .... _"' . . '..
Estructura Social Contemporánea~::.
Derecho Administrativo .
Economía Aplicada al Trabajo Social .
Trabajo SOCIal 1I , .
Servicios Sociales 1 :. . , .
Fundamentos Médicos para el Trabajo Social .
Historia de las Ideas 'Y MovimienJ,os Sociales .
Prácticas " . .. . .. . . .. .. . , .

e ANEXO QUE SE CITA

'Plan de Estudios de la Ea<uela Unlvera!tarla de Trabajo Soda! de
Madrid, dependiente de la Universidad C_plutense de Madrid

El Ministro ck EdllC8ción Y Citncia:
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

El Miniltm 'de Educación Y'Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 98911985. de 19 de JunIO. por el
que se concede la Banda de la Orden CIVtl de
Alfonso X el Sabio 11 doña Carmen V¡rglll Rod6n

En atenci6n a los méritos y circunstancias ~ue concurren en
doña Cannen Virgili Rodón, a propuesta del Mmistro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
IU reunión del día 19 de junio de 1985, .

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil de Nfonso X
el Sabio.

Dado ~ Madrid a 19 de junio de 1985.

Vengo en concederle la Gran G1!Z de la Orden Civil de Alfonso X
el ~bio.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

12063

._ 12064 ORDEN de 2OdRmayodd985 por la que se aprueba
el plan de estudios de la Escuelq Universitaria de
Trabaio Social de Madrid. dePeiuJiente M la Uníversi-
·dad Complutense de Madrid '. .

Ilmo. Sr.: V.ista la propuesta formulada pÓr el Rectorado de la
U.niversidad Complutense de Madrid, en solicitud de aprobación
del plan de estudios de la Escuela Universitaria de Trabajo Social,
de MadrúI, dependiente de la. Uoiversidad Complutense de
Madrid' . •

Con~iderando que esta propuesta ha sido informada favorable
mente por la Junta de Gobierno de la Universidad Complutense de
Madrid, Y visto el dictaJ:l1en favorable emitido por la Junta
Nacional de Universidades, con fec~a 10 de ab¡íl de 1985,

Este Ministerio ha dispuesto: .:

Primero~-Se aprueba el plan de estudios de la Escuela Universi
taris de Trabllio Social de Madrid..dependiente de la Universidad
Complutense de Madrid. que queda estructurado de la forma que
se indica en anexo adjunto a esta Orden. .

Segundo.-La aprobación de este plan.de estudios 'no supone
aumento del sasto pliblien.

Lo que comunico a V. l. para lU conpcimientb y efectos.
Madrid, 20' de mayo de 1985.-P. D., el Director ~eral de

Enseñanza Universitana. Emilio Lamo de Espinosa Mlc~els.

Ilmo. Sr. Director Fnera! de Enseñanza Umversitaria. Departa.
mento. -•

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de ~ucación y Citncia,
lOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 98811985. de 19 de junio. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio a don José Maria ValverdR
Pacheco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don
Jc5é María Valverde Pacheco, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 19 de junio de 1985,

El MinistrO de Educarión y CimOI,
JOSE MARIA MARA\'ALl HERRERO

12062

12061

'2058 ' REAL DECRETO 98411985. de 19 de junio. por el
que -sl! co1lCede la Gran Cruz de la orden Civil.dR
Alfonso X el Sabio a don José Cuatrecasas Aruml.

En atención a los méritos y circuÍ1stancias que concurren en don
José Cuatrecasas Anuni, a propues\a del Mimstrode Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros: en su
reunión del dia 19 de junio de 1985. .

Vento en concederle la Gran G1!Z de la Onlen Civil de Alfonso X
el Sabio.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

REAL DJ;CRETO 98711985. de 19 de junio. por el
que se con<:ede la Gran Cruz dR la Orden Civil dR
Alfonso X el Sabio a don Enrique Tierno Galván.

. En atención a los mmtos y circunstancias queconcurTeD en don
Enrique Tierno GalvAn, a propuesta del Mimstro de Educación y
Ciencia y previa 'deliberación del Consejo.de "Ministros en su
reunión del día 19 de junio de 1985, . ."

. Vengo en concederle la Gran G1!Z de la Onlen Ovil de Alfonso X
e1Sabin.

12060 REAL DECRETO 98611985. 'dei9de junio. Por el
que se conáde la Gran Cruz de la Orden Civil dR
Alfonso X el Sabio a don Enrique ftas Oliva: '

t En atención a los méritos y ciréunstancias-que concurren en don ~
f> Enrique Ras Oliva, a Pro¡>llesta del Ministro de Educación y
• Ciencia y previa deliberacIón del Consejo de Ministros en su'

reunión del dia 19 de junio'de 1985,'· .
Vengo en concederle la Gran G1!Z de la Onlen Civil de Alfonso X

el Sabio.

Dado en Madrid a 19 de junio' de 1985.

JUAN CARLOS R,

12059 .REAL DECRETO 9851198j. de 19 de junio. por el
que se concede la Gran Cruz de la orden, Civil de
Alfonso X elSabio a don José Luis López AranS"ren.

i-- En atención a los méritoS y ciÍ'cunstancias que concurren en don
í· José Luis López Amnguren, a propuesta del Ministro de Educación

f
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 'en .u

.
'.' reunión del dia 19 de junio de 1985,

Vengo en concederle la Gran G1!Z de la Onlen Ovil de Alfonso X
el Sabin. " .

t.

... Dado en Madrid al9 de junio de 1985.
JUANCARLOSR..

El Ministro de. Educación -y Citnc:ia.
JOSE MARIA. MAllAVALL H~RRERO

f
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l El Ministro de Educación y Ciencia,
} JOSE MARIA MARAVALL HERRERO,
t
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Los aÍllmnos deberán cursar, a su elecciÓn. en el tercer"cútSo;
dos de las espeCializaciones.

f1E') Para la obtención del Diploma de Trabajo Social será requisito
indispensable superar una pru,eba de idioma mQdemo (ingles.. francés o
aieman). a elegir por el alumno y a nivel de dominio instrumental 'Dicha- .
prueba deben\ realizarse, en, cualquiera _de las convocatorias oficiales del
tercer curso. '

'2066' RESOLUCION de- 27 de maJ'Q tle 1985. dt la Dire<'
ción General de Promoción' Educativa; por la qufse
regula el final de curso actual, y el comienzo' del
próximo y se aclaran algunos aspectos de la evalua~
ción en la E;dricac1611 J>/Írma~te de Adultos. .. ~

La Educación P~rm~nte':&~ Adultos prevista en 1~" r.ej.
14/1970. General -de Educación y Financiamiento de la Reforma
EducaLiva. ha venido desarrollind9se desde entonces de forma
deSIgual y limitándose a sólo uno de Jos aspectOS entre los que la
propía Ley 6tablecta. >., • .' ' ,

En la actualidad-está sometida a un proceso- de reforma
profunda que comenzará a ponerse ~n marcha a partir del próximo
curso:" Pero antes es necesario regular' algunos aspect~ que'_
permItan en unos casos mejorar la, actividad de los Centro! yen.
otros respalda'r normativamente lo que viene realizán<tose~ recapi
tular conceptos que establecidos en la .Ie¡íslación han 'tenido una.
aplicación desigual. y adarar algunas dudas que han surgido sob~,c
la normativa ·de evaluación: < "", " .• ,;.,' ,
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7. Los Cernros de ,Educación Permanente &~ Adultos, en
aqueJ[os asPectos que' no se regulan en 18: presente disposición, se
~rán por el calendario escolar d~lasrespectivas provincias y por'
lo dispuesto- en la Orden de 23 de noviembre. de 1981 y delJlás-
disposiciones ~tes.. - - " , -~, . .~;.- ~

8.. L..actiVIdades. del Centro comenzarán el día 4 de septiem-
bre. - . .

9;; Durante la primera quincena de, septiembre se realizará la ,¡,
evaluación'ge-!os alumttós ,que en·eI' mes de junió"1lO obtuvieron· 1:
avaluación positiva., ' .

10. Del 2 al 30 de-septiembre se erectuará la programación del
curso q.., conducirá a la elahoraciÓ1l del «Plan Pedagógico del
Centro palll el Curst> 1.985-1986... ·

Este Plan Pedagó$ico. aprobado por el Gaustro de Profesore.. y
por el Consejo de Dm~cción del Centro. en su caso; se presentará
en la correspondiente Dirección Provincial antes del dia 4 de
octubre. Deberá presentarse por duplicado, estando uno de los
ejemt>lares destinado al J;>irector provincial y el otro a la Inspección
Técmca competente. ,. ,

, Comprenderá, al menos. los siguienteS apartados:
a) 'Descripción del Centro y del medio sociocultural en que

está situado. •
b) Objetivos que se pretenden alcanzar.
c) Actividades que se desarrollarán para alcanzarlos. .
d) Organización del Profesorad.. y agrupamiento dé los alu.m-

nos para_ llevar a cabo el Plan Pedagógico. .
e) Previsión de medios y recursos didácticos. para su puesta en

práctica. .
f) Temporalizacion en cuanta' a los objetivos, grupo! de

alumnos y Profesorado.'
g) Criterios de evaluación.
h) Organo. de gestión y de coordmacíón del Centro..

Por ello; y en virtud del Real Decreto 504/1985, de 8 de abrtl~
que'establece, en' su artículo' 10.1, que la Oirecc1ón General de
Promoción Educativa tie,ne entre sus competencias la educación de
adultos, ~ta Dirección Gen~~1 ha resuelto:

1. Actividades de final del curso 198-1-1985

1. la actividad lectiva en los Centro.. Circulos y Aulas de
EPA tenninaráse~n lo establecidQ en los respectivos calendarios
escolares provinCIales: Del 10 ,al 21 de juoio se realizan\. la
evaluación.,final del alumnado incluyendo la realización de las
pruebas finales para los alumno. del tercer ciclo.. El Prof_rado
permanec~ráen su puesto de trabaro hasta el día' 30 para ,concluir
las tareas que en esta Resolución se señalan Y las establecidas con
carácter general sin perjuicio de las obligaciones. que pudieran
~ceder de'esa fecha. _

2. Durante el mes de junio se' realizará una Memoria que
refleje la evaluación del Plan Pedagógico seguido. Dicha Memoria
se estructurará de acuerdo' CQn los siguientes apartados:

a) Breve recapitulación del Plan PedagógicO..· .
b) Modificaciones infroducidas en las' preceptivas revisiones

trimestrales:. .
c) Estadística·'de alumnos, Profesores, grupos., actividades y -

horario. .' . .
d) Resultados obtenidos en función dolosobjetívos previstos.
e) Análisis de los resultados en orden a determinar la adec~

cióno inadecuación de cada uno de tos puntos del Plan Pedagógico
seguido. ., . . . , . .

~ f) Conclusiones: Modificaciones necesarias: En Jos objetivos si
se con~ideran inadecuados. inalcanzables Q no significativos. En los
restante> ..pecto. del Plan Pedagógic".

-- 3. La Memoria ,podrá incluir 'cuantos anexos se ,consideren
necesarios para una autoevaluacióIÍ más completa del Centro. sus
planteamientos, actividad y resultados. .

4. El a1umnado~ mediante representantes, podrá incluir en .la
Memoria un anexo específico con ~ propia valoración del curso~

A estos, efect6s el Profesorado, según las caracteristicas del Centro.
estimulará y Posibilitará la'realización del mismo, haciendo constar
cómo se ha articulado. . , --.
l ·S. la Memoria\ que deberá presentarse en la Dirección
Províncial del Ministerio de-.Educaciórl y Ciencia antes del dia 6 de
julitt, se entr~rá por duplicado. estando uno de los ejemplares
dC$tinado. al Director provincial. Yotro a los Servicios Provinciales
de Ins~ón Técnica. En los, Céntros públicos la citada Mem,oria
d~berá. .ir, acompañada del preceptivo informe del Consejo de
Direccioo. .'. . ., .
.' 6. Asimismo, dwante el mes de junio el P1;ofesotado prepara
rá una batería de pruebas para ser aplicada en fa exploración inicial.
del alumnado; Dichas pruebas ~rán ser co.munes para varios-"'
Centros... _ _ . __ . .

n. Aclividadis iniciales del curso 1985·1986 .
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-Tercer curSo

Asignaturas comunes:

Servicíos Sociales II , .
Política Social y Bienestar Social . < < ••

Trabajo Social 111 'C.::
Prácticas < ' • • • • • ••••••••••••••••

Idioma moderno (*). '..~;,,<.~:~

. Especialización de profesionalización~..

Especialización de .deficiencias ~ .......•. _ ;
Especialización de marginación .r..•.. '...• ~ : 1 " •• : •• :.

Especialización en integración socíal·.... . .. .. . ...
Especlaltzaclón en Admin~straCJ.ónComwutaria " .~ ,

12065 ORDEN de ,¡ de junio de 1985 por la que Se dIspone
se cumpla en sus proPIOS términos la Sentencia de la
Audienc1a7erritoriaId. Las Palmas; de U de abril de
1985. en el recu1SO cOluencioso-administrativo inter
puesto por doña Guillermina Bautista Harris, aspi-
rante. excluIda en l~ 'pruebas de idoneidad. -

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci~administrativoin\erpuest~
por doña Guillermina. Bautista" Han'is contra, Resolución de 'este
Departamento, sobre -prueba$ de idoneidad. la Audiencia Territo
rial· de La. Palmas, en fecha 24 de abril de 1985, ha dietado
sentencia, cUyo fallo es'del siguiente tenor Iiteral:_

«Fallamos: Qué estimando el recursocontencioso-admimstra.
tivo interpuesto por la representación de doña Guillermina ,Bau~
lista Hams, contra la Re5Qlución de 'Ia Secretaria de Estado de
Universidades lt Investipción. de 8 de junio de '1984, que

. desestimó el reéunO de.l!\zadainterpuesto poHtaetom frente a la'
Resolución de 30 de abril del.mismo año, de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria. 'que excluyó a la recurrente de las
pruebas de idoneidad convocadas, debemos declarar y declaramos
que dicho acto administrativo es contrario .. derecho. Y.. por
consiguiente,. lo .uU;lamos..'~ pC<?Pio ~empo .QU;C recomx:emos el
derecho que llSlSte .•a doifa. GuilletnllDa Bau1l.t& Harm a ser
admitida a las pruebas de idoneidad, para el acceSo: a iacategaria
de Profesor titular de Universidad, convocada por Orden de 7 4e .
fehrero de 1984. No hacemos especiahimposición dO costas.» . ,•. '

En su virtud. este' Mini!terio ha dispuesto que se cumpla la
citada sen.ten~ en SUI "'Propi:OIJ~nnÍllO$. "!',~.~" '~.'" ,~,"_

Lo que digo a V.l. para,sú conocimiento y efectos: .' ,." .'
Madrid, 4 de junio de 19~5.-P. D. (Orden de 'liT' de má..zo-(íe

198.2).-EI Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Ma~uel RojQ·~nos., - ,_" . '

Ilmo. Sr. Director general de.Enseñanza Universitaria.-Sr. Jefe del
Servicio de Profésores Adjuntos de Universidad.
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